
19 mar~o 1969 4071

RESOLUClON de la Diputación Pravincial de r..
rragon¡¡ POI' la que se 1uIce pública la designación
de conoursantepara la plaza de Ayudante de Obras
Públioas en los Servicios de Vias '!I Obras Provin~
c1ales.

RE80LUCION de la Diputación Provincial de Va.
lencta por 14 que 8~ transcribe relación de aspb'an
tes admitidos en el concurso-oporicíón restringido
para proveer una pltl2a de Reclactor Traductor de
Idiomas de esta Corporación;

Relación de firmantes admitidos en el concurso-oposición res
tringido para provisión de una. plaza de Redactor Traductor
de Idiomas de esta Corporación:

La Excma. Diputación Pleno en sesión ordinaria celebrada
en 13 de febrero último, aceptando el fallo emitido por .el Tri
bunal que juzgó el concurso convocado para proveer la plaza
de Ayuqante de Obras Públicas en los servicios de Vías y Obras
ProvinclaJes. acordó nombrar para dicho cargos. don ManUel
Mas mdalgo por ser el concursante que reúne mayores méri
tos en orden a la convocatoria publicada en su día.

Lo que se h&ce público en el «Bo~tín Oficial del Estado»
para general conocimiento V en cumplimiento de las diS'pOsicio-
nes legales vigentes. .

Tarragona., 6 de marzo de 1969......El secretario, Miguel AlfiV
ras Castafieda.-EI Presidente, José Clúa Queixalós.-1.461-A.

ADMINISTRACION LOCAL Número L Doña María Mílagros Castel1a Laxente.
Se haoe con¡¡t.&r que no ha.y fínnantes exc1ulQ.QS.

Val~ncifl., 7 de marzo de 1969.,....-El Secretario general aecl
dental, R. Malina Mendoza.-ltl Presidente. Bernardo de Las8&r
la.-1A63-A.

RESOLUCION det Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringuJo paTa proveer una
plaza de Jefe de Servicio de InstituCiones N08OCo.
miaIes (especialidad Investigación).

El «Boletín Oficial de la Provincia. de Barce1ona» número fió.
de <'> de marzo de 1969, publica integras las bases que han de
regir en el concurso restrit'lgido para proveer una plaza de Jefe
de Servicio de Instituciones Nosocomiales (espec1aU~ ,Inves
tigación), consignada en las plantillas con el grado retributivo 18
y dotada en la partida .52 del presuPuesto con el BUe1do -ba,se
de 28.000 pesetas y retribución. complementaria de 23.240 pese..
tas anuales y los demá.s deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar 'parte en el concurso deberán _preseIl,
tar la instancia. acompanada de loa doc'lJIllelltos acred1tat1V04
de los méritos que aleguen. en el Reglatro general dentro del
improrrogable plazo de tl"elnta dias hábiles. a contar desde el
siguiente al de la publicación· de la conl'OCatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en el
articulo 22 áel Reglamento áe FunclonarlOli áe Admln_ón
Local de 30 de mayo de 1962 y articulo 3.0. 1. del Reglamento
general pera ingreso en la Administración -PI1bI1ea de 2'1 de
joo.io de 1968..

Barcelona, 6 de marzo de 1969.-El secretario general. Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-1.457-A.

In. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de mayo <te 1969 por la que se con
voca al VIII Curso de Diplomados en Organizactón.
y Métodos.

Ilnlo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en .el articulo
quinto del Decreto de 28 de diciembre de 1900, por el que se
creó la especialidad de Diplomados en Organización y Méto
dos en la función pública española,

Esta Presidencia del Gobierno. previo informe favorable de
la Comisión Superior de Personal. ha tenido a bien convocar
el VIII Curso de Especialistas en Organización y Métodos•. que
habilitará para la obtención del diploma correspondiente. con
arreglo a la8 siguientes bases:

l. Requisitos

La Podrán soliclt'ar su admisión a las pruebas· selectivas los
funcionarios públicos de uno o de otro sexo que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Pertenece! a Cuerpos de la Administractón o ser fun
cionarios de plantilla de Corporaciones u Organismos autóno
mos, siempre que para el ingreso se exija título de doctor o
licenciado en alguna Facultad universitaria o Escuela Técnica
o títulos asi1n1liWos.

b) . Babel' presta40 servic10s a la Administración pOr un pe
ríodo min1mo dé cinco afi08.

c) Tener más de treinta afios y menos de cincuenta cum
plidos el día en que finalice el plazo de present@íón· de soli
citudes.

Los Je!"" y OflclllJes de los 1!;jércilQo de Tierra. 114ar y Aire
P<Xlrán oollcltar SU admisión a 1.. pruebas selectivas si cuen
tan con ei oportuno PernllSO dei 114mwlerio cclTellllOlldlente y
reúne» los requisitos de los apal'~doa b)y e) de -esta prime
ra Dase.

11. Solicitudes

2.a .LO$ candidt}tD$ q.ue de.seen ser admitidos a las pruebq.s
de ¡¡eiO!l\lión <Uber\l1l preseutar una ¡¡ollc;ltud dJr!¡¡;lda al DI>ec-'
tor de la 'Escuela Naéional de Administración PÓbllea (Centro
de Fl)r1ll&Q!ón y P.rfflllCioplllIllel¡to \l. ~N1o&). en la que
harán constar clara y separadamente los l18túéntes dat02:

1. Datos personales:
a) Nombre y apell1.dos.
b) Aftos cumplidos
c) Lugar y fecha de nac1miento.
d) Estado civil.
e) Dirección completa,: con expresión, en su caso, del tUS-

trito postal correspondiente.
f) Teléfono.

2. Datos profesionales:
a) Organismo en el que presta servicios actualmente. con

indicación de la dirección postal y telefÓlÚca dei 11\lJllno.
b) CuO!1>O a que pertenece, Olqlresa¡ldo la fecha de~

50, situación administrativa y, eu ~ caso. la categorla qQ.O
posee y el número de Registro de Personal.

e) Título académico poae1do o estud108 finalizados- que se
exijan para el ~so en dlcho Cuerpo.

d) Afio.s de servicio activo prestados en tolllJ a la Admi
nistración.

e) Puesto· de trabajo que desempefia en la actualidad y an
tigüedad en el mismo.

f) Nombre del Jefe inmediatamente superior y puesto de
trabajo que ocuPa..

g) Otros. Cuerpos a qUe· pertenece el solicitante. con J.nd1ca..
ción de la fecha de IngreSo, servlctos prestados. situación admi
nistrativa actual Y. en su caso. categoría que posee.

3. Datos académicos y culturaies:
a) Titulos universitarios o superiores. con indicación de la

fecha y Centro donde se obtuvieron.
b) Titulas o estudios de grado medio no exigidos para; la

obtención o real1Baoión de 108 anterior..
c) Titulas o diplomas de estudios especIaliZados.
d) Idiomas que conoce. expresando el grado de conoc1m1en

to de cada uno.

4. Datos especiales:
a) Experiencia práctica en ei campo de Organización y !olé

todos.
b) Trabajos· publicados o ·tnéditos relacionados con las mis

mas materias,

3,.a. La presentación desol1c1tudes podrá hacerse directamen
te en la Secretaria General de ia _ia N_al áe AdmI
nistracio,> Pública «¡.lIt.,. d.F~ Y Pe¡ilQl;iQl¡amlO1lto
de FuumonanOB), en Alcalá de~ a tr.p.vis ~ lps .~
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CARRERO

Ilmo. Sr. Director de ia EscuE'la Naeional de Adnúnistraclón
Pública.

RESOWCION del Tribunal d~ Contrabando de Va·
lencia par la que se hacen públicos los fallos que
se mencionan.

Desconociéndoaeel actual paradero de Juan Vicente .A8en
sio Cervera, cuyoa. últimos domiclliosconocidos fueron en la
calle de Vicente Payá. nÜInet'o 1. de Campello (Alicante), y
en la calle de Juan Pablo. número 19, de Sevilla. se le hace
saber por el presente edicto lo Bi¡uiente: ,

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dia
22 de febrero de 1969 al conocer del expediente número 100
de 196'7 acordó el siguiente fallo'

1,0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía.. comprendida. en el caso 2-.13, articulo 11, de
la Ley de ContTabando. en relación con el caso 3 del ara
ticulo 3.

2.0 Declarar responsable de la expr Bsada lntraeclÓll, en COll
cepto de autor, a jU$D. Vicente Aaenlio Cervera..

<irá aja Dll'eccHm de la Elcuela NaclOnaJ de AdmilU.stración
Pública la relación nwnerada y valorade. de candidatos admi
tidos al .curso. I:l número de seleCcionados no podrá exceder de
vei1:lticlnco. Los aS':l1rantes admitldoB a este VIII Curso quepo!'
cua.lquter clrounstlÍ ncia no puedan asistir al mismo, no conser
varán derecho alguno a reserva dp plaza. en los que sucesiva
mente puedan oe~bra.rse. Antes del comienzo del Curso los can
didatos selecciona408 'deberán presentar en la Escuela el opor
tuno permiso expedido por el Organismo de Que df>-pf>ndan

IV Formación

11. 1.a formacion de lOé' ?specialistas comprenderán dos
fases:

al Cur;,o en la. E..~uela NaCIOnal dE' Admmistraclón PU
blica.

b) Elaboración de un I,rabajo práctico y eventual discu··
sión del mismo.

12. li:l Curso en la Escuela NaCIonal de Admimstl'aClOn Púo
blica tendrá una duración· no inferior a treSCientas horas lecti
vas ,dando comienzo en el mes de abril de 1969. de acuerdo con
el programa que será fijado por ·la Dirección de la Escuela. Los
aspirantes se sujetarán a las norma8 qUE' dicte la Escuela Na
cionaldeAdministracion Pública sohrf" el contenido. de8arrollo
ycaliftcación del Curso.

Los participantes en el Curso que no fuesen calificados fa
vorablemente. podran repetir la prueba o pl'Uebas correspon
dientes j1.U1t6 con los asistentes al Curso inmediatamente pos~

terior. a cuya promoción. en. su caso. quedarán incorporados.
La no superación de esta", segundas pruebafl daría lugar a su
eliminación definitiva

13. Los participantes que superen el Curso deberán elaborar
el trabajopráetíco a que hace referencia la base once. El
tema del citado trabajo. será aprobado previamente por la. Di
rección de la Escuela Nacional de Administración Pública, y
su desarrollo supondrá la aplicación de las técniCa! de Orga
nizac1Óll y Métodos a un problema real Deberá ser elaborado
y .. presentado en la E8C~ela dentro del J?lazo imProrrogable de
seis meses. contados a partir del die SIguiente al que le sea
eomunicada su designaclón

V. Calificación y propuesta final

14 La calific8ClÓI1 de la MemOria o trabajo práetíco se
realizará por el Tribunal que designe la Dirección de la Es
cuela Nacional de Administración Pública. El Tribunal cal1fi~

cador fijará el sistema de valoracíón que estime conveniente.
Será. PotestatiVO parll el Tribunal convocar a la totalidad. de
los aspirantes o alguno de ellos al desarrollo de una discusión
sobre el trabajo que haya elaborado

La calificación del trabajo unida a la que el asp1rante bu~
biese obtenido en el Curso, determinará la calificación deftnitt
va a efectm: de lB propuesta a Que se refiere la base siguient-e.

15. Efectuada .1& calificación fiDal, la Oireccí6n de la. Es
cuela Nacional de Administración Pública elevará a la Presi~
dencia .de. Gobierno la relacIón, por orden de puntuación, de
los. candidaoo.<;¡ declarados aptos para rectbir el diploma de Or·
ganización y Métodos. Dicha relación numerada. será publica
da oportunamente en el «Boletin Oficial del Bstado». dándose
cuenta a la Dirección General .de la Función Públtca.

Lo que digo a V. 1. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 dp marzo de 1969

biemol:> Clvilel:>, l.> en 131:1 oflcma¡ de Correos, en la forma pre·
vista por el artículo 66 de- la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de veinte días, a pal·tir del siguiente a
aquel en que :se publiQue esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado»

Los Jefes y OfiClale~ de los EjércItos de Tierra, Mar y Aire
efectuaran la presentación de solícitudes a través del conduc·
to reglamentario qUE" tíenen establecido, debiendo acampadar
a la misma informes de la Subsecretaria de su Departamento
que autorice su concurrencia y eventual participación en el Cur
so y certifique el cumpltmiento .de los requisitos exigidos en 101:'
apartados o) y el de la base primera enviando el duplicado
de la solicitud aj Director de la Escuela Nacianal de Adminis
tración Pública en alguna df" las forma:" dispuestas en el pá
rrafo anteríor

4.a De conformidad COL lO dISPUesto en el articulo 33 de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, los aspirantes selecci<r
nados deberán obtener el permiso correspondiente de su· res-.
pectivo SubSecretario para asistir al curso

5.· Los derechos de .examen seran de 300 peseta!). Cuando
la instancia se presente directamente en la· Secretaria Gene
ral de la Escuela Nacional de Administración Pública· se acre
ditará en la misma el número del recibo justificativo del pago
de los derechos de e."<amen. Cuando la instancia se presente en
los Gobiernos Civiles o en la¡; oficinas de Correos se hará cons
tar en la instancia el 'número v fecha del giro postal o tele·
gráfico por el que env\an lo¡;, derecho!" de examen

&." La justiflcación de l~ requisitos ex¡¡pdos en los apar
tados a), b) y c) de la base primera se hara por certificación
del Ministerio u Organismo del cual dependa el aspirante.. a
la vista de lo~ datos. qUE' com;tpn en el ex.pediente personal del
mismo: ,¡esta certificación deberá presentarse. junto con la so
licitud, Cuando nara completar los años de servicio que sefiala
el aPartado b ,1 sea necesario sumar loa prestados en varios Or
ganismos de la Administración. se adjuntarán las certificacio<
nes oportunas. Lo~ restante~ datos contenidos en el modelo
de sol~citud deberán ser justtficados en su día si la Dirección
de la Escuela Nacional df' Administración Pública o el Tribu
nal seleccionador lo juzga ~ oportuno. El descubrimiento de al
guna falsedad o inexactitud supondrá para el interesado la
pérdida de todos los derechos que hubiera adquirido hasta el
momento, aunque hubiese sido. ya seleccionado o admitido al
Curso o se le hubiera concedido el diploma correspondiente.

7.& Terminado el plazo de presentación de solicitudes la
Escuela Nacional de Administración Pública publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» la lista de admitidos a las fases
selectivas. L<v: aspirantes excluidos podrán interponer la re
clamación correspondiente. de conformidad con el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativ'Ü.

Los que fuesen excluidos obtendrán la devolución de los de-
rechos de examen.

111. Selección

8." El Tribunal seleccionador será designado por la Presi
dencia del Gobierno, y estará constituido por el Director de la
Escuela Nacional de Administración Pública o persona· en quien
delegue, como Presidente. y por dos Vocales diplomados en
Organización y Métodos. Uno de los Vocales actuará de Secre
tario. Se nombrarán tantos miembros suPlentes como titulares.
El Tribunal no pOOl·á constituirse ni actuar sin la asistencia d~
tres de sus miembros. titulares o suplentes

9.& La. seleccIón abarcará las dos fases siguientes:
a) Examen de las solicitudes admitidas y determinaeión de

los candidatos más idóneos, ponderando la formación y expe
riencia administrativa de cada aspirante.

b) Desarrollo de las siguientes pruebas, que se celebrarán
en única convocatoria y se valorarán conjuntamente

Primera.-Comentano por escrito, durante un periodo máxi
mo de tres horas. de un tema de carácter general sobre. cuestio.
nes o aspectos fundamentales de la Administración pública.. en
el que el candidato pueda poner de manifiesto sus aptitudes
bás1cas para el ejercicio de act4vidades de Organizaoión y Mé
todos Y el conocimiento de la Administración a traVés de su
experiencia personal

Segunda-Resolución durante un periodo máXimo de dos
horas, de dos problemas de aritmética o geometr1a, en los que
el aspirante pueda poner de manifiesto su aptitud para las
matemáticas.

Tercera.-EntreVista individual con el Tribunal durante un
plazo máximo de quince minutos

El Tribunal ad~tara las medidas qUe est,ime oportunas para
facilitar a los aspirantes residentes en provincias la realización
de estas pruebas en un solo día o en días 1nmediatos.

El Tribunal hará pública en el cuadro de anuncios de la
Escuela Nacional de Administración Pública la relación de as
pirantes que hayan superado la primera fase selectiva y de
ban realiZar 18.6 pruebas de la segunda fase. Esta resolución
se comunicara. individualmente a los interesado.s, fijando el·lu
g:ar y hora en que se hayan de realizar las· citadas pruebas.

10. Atendiendo al conjunto de las pruebaa de la segunda
fase selectiva y a BUS méritos rMPeCtivos, el Tribunal propon-

MINISTERIO DE HACIENDA


